
CASA MONETT CIA. LTDA. 

y Guayaquil, 15 de septiembre del 2010. 1) 

Señor 

Roberto Nabil Kury Assaf 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios de la compañía CASA MONETT CIA. LTDA.,, en sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE de la misma por el 
periodo de CINCO (5) AÑOS. 

A partir de la fecha de inscripción de su nombramiento, a usted le 
corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual, además de las facultades que se encuentran 
plasmadas en la Cláusula Décima Primera del Estatuto Social, el cual fue 
reformado mediante escritura pública celebrada ante la Notario Décimo Sexto 
del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 11 de enero del 2010, 
posteriormente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de agosto 
del mismo año. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Primero de este cantón Guayaquil, el día 17 de febrero de 1971 y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero del mismo 
año. 

Atentamente, 

   
OLÁS PAULSON ASPIAZU 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía CASA MONETT CIA. 
LTDA.,, para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49.172 
FECHA DE REPERTORIO: 01/oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:21 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Octubre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía CASA MONETT 
CIA. LTDA., a favor de ROBERTO NABIL KURY ASSAF, a foja 
105.576, Registro Mercantil número 18.888. 

ORDEN: 49172 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


